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LOS ARCHIVOS MUNICIPALES. 

En nuestro anterior artículo sobre 
los archivos provinciales hemos tra
tado de la importancia de éstos y de 
la conveniencia de su clasificación, 
custodia y servicio por empleados 
que tengan la necesaria aptitud fa
cultativa , dando noticia de la orga
nización de este ramo en la vecina 
Francia, como prueba de que nues
tras aspiraciones sobre el particular 
no son peregrinas ni exageradas. 

Igual método vamos hoy á seguir 
para ocuparnos de los archivos mu
nicipales. 

Reconociendo como notorias la 
importancia y utilidad administrati
vas y económicas de semejantes de
pósitos , no cabe tampoco dudar el 
inteies histórico que muchos de ellos 
ofrecen aquí, donde la vida munici
pal ha presentado tan brillantes pe
ríodos y ejercido, desde el siglo xii 
cuando menos hasta el XTi, una in
fluencia tan poderosa en el desarro
llo social, político y económico de 
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nuestra nación. Así se explica como, 
á .pesar de las vicisitudes de los 
tiempos, y muy en particular de la 
guerra de las Comunidades, tan de
sastrosa para muchos de nuestros más 
importantes municipios, son aun va
rios de sus archivos históricos ricos 
en antiguos y preciosos diplomas, 
compilaciones y códices, y aun se 
ven arreglados algunos de ellos á una 
clasificación científica y sistemática, 
que da la medida de su importancia, 
á la vez que inspira el deseo de que 
tal beneficio se extienda á otros mu
chos de la pi'opia índole, no menos 
ricos tal vez, pero mucho más aban
donados , desconocidos y expuestos 
á inminente pérdida. 

Prueba de estos asertos es, entre 
otros, el archivo municipal de Tole
do, estudiado, organizado y dado á 
conocer por el P. Burriel, y que con
serva íntegra, ó poco menos, su ri
queza diplomática, aunque un tanto 
más desarreglado que en los tiempos 
del sabio jesuíta. Ño menos inqwr-
tante y copioso es el archivo del 
ayuntamiento de Sevilla, de gran 
parte de cuyos fondos hizo su labo
rioso é inteligente archivero D. José 
Velazquez y Sánchez un índice, de 
que por los años de 1860 se publica
ron seis volúmenes en folio, dando 
también luego á luz en 1864 el mis
mo distinguido funcionario una cu
riosísima Memoria sobre la historia, 
situación y arreglo de dicho archivo. 
Ni cabe tampoco que dejemos de 
mencionar aquí el selecto y copioso 
archivo municipal de Madrid, de 
cuyas riquezas hemos dado ya más 
de una vez muestra en nuestras co
lumnas , y que clasificado, sino muy 
científicamente con precisión- al me
nos, por el difunto archivero D. Fa
cundo Porras Huidobro, ha sido lue

go mejorado y ampliado por sus su
cesores , y aunque luchando con la 
estrechez del local que en la casa 
consistorial ocupa, ofrece hoy un 
brillante estado de riqueza histórica, 
que ha puntualizado su actual jefe 
1). Timoteo Palacios en una memo
ria, por desgracia, todavía inédita. 

Muchos otros archivos municipa
les de gran riqueza histórica podría
mos citar, y no há mucho que uno 
de nuestros compañeros de redacción 
y de carrera ha tenido ocasión de 
reconocer el de la ciudad de Fuen-
terrabía, acerca del cual se propone 
próximamente dar algunas noticias 
á los lectores de la REVISTA. 

Pero si algunos de esos interesan
tes depósitos, en su mayor parte aun 
no explorados, se hallan en buenas 
condiciones de conservación y cus
todia, ¿ cuántos otros no se han per
dido á causa del abandono, sino de 
la sórdida avaricia, que los ha entre
gado al peso, para envolver, encua
dernar ó hacer cartones; y cuántos, 
por verdadero milagro, se han sal
vado aún del polvo, de la humedad 
y de los insectos y alimañas, que 
obrando sin contraste ni tregua aca
barán al fin por aniquilarlos? 

Cierto es que muchos municipios 
tienen archivos insignificantes bajo 
el punto de vista histórico; cierto 
también que sobre ellos pesan mul
titud de atenciones apremiantes, pa
ra cuya satisfacción escasean los re
cursos ; cierto, por fin, que el régi
men político actual, liberalmente . 
descentralizador, respeta, cómo es 
justo, la autonomía de esas corpora
ciones en el gobierno de sus intere
ses. Pero aun así cabe que la admi
nistración provincial primero, y en 
definitiva la central, ilustren y ayu
den á la municipal allí donde ésta 
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no se halle en situación de proveer 
por sí misma á tales atenciones. 

Desde luego, en las ciudades, vi
llas y lugares de cierta importancia 
histórica, política y administrativa, 
fácil es que, de propio impulso, á 
imitaejon de otras que se hallen en 
su caso, ó por estímulo de la admi
nistración provincial ó de la central, 
se elija persona competente, modes
ta, pero decorosamente dotada, para 
el cargo de archivero del ayunta
miento. No de otra manera se ha lo
grado la organización de los archi
vos de las ciudades de Toledo, Sevi
lla y Madrid, que al comenzar este 
artículo hemos citado, como también 
la colocación de aprovechados alum
nos de la Escuela de Diplomática en 
Alicante, Murcia, Vitoria y alguna 
otra. Si las diputaciones provinciales 
y las personas ilustradas promovie
sen en sus respectivas localidades 
tan importante mejora, si el Gobier
no de vez en cuando dirigiese á los 
municipios alguna circular difun
diendo estas ideas y demostrando las 
ventajas que su realización podría 
traer á la ilustración general no me
nos que á la local y á los intereses 
administrativos y económicos de los 
ayuntamientos, seguros estamos de 
que los de muchas poblaciones im
portantes seguirían bien pronto el 
impulso dado. 

Y si esto no bastase en las ciuda
des que tengan archivos históricos, 
lo mismo que en los pequeños mu
nicipios que de ellos carezcan, pero 
que los posean administrativos, ¿ no 
podría para unas y otros considerarse 
el gasto de conservación y arreglo 
de tales depósitos como de insti'uc-
cion pública, y en este concepto, 
obligatorio el consignar anualmente, 
con tal destino, una cantidad pro

porcional á la importancia de cada 
caso y á la población y recursos de 
cada localidad. 

No seria esto nuevo, ni peregri
no, como lo vamos á probar. 

Los límites en que forzosamente 
hemos de encerrar este artículo no 
nos consienten reseñar con deteni
miento las diversas fases por que en 
Francia ha pasado la organización de 
los archivos municipales, allí deno
minados comunales. Estos se hallaban 
ya, por lo general, en buen orden an
tes de 1790, puesto que estaba en el 
ínteres de los municipios el t nerlos 
así, para mantenerse siempre á la de
fensiva contra las invasiones, en aque
lla nación exorbitantes, del poder se
ñorial. En 1733 fueron instituidos 
secretarios-archiveros para las ciuda
des y municipios, y en 1743 se les or
denó que anualmente repasasen y re
contasen los documentos. El gobier
no republicano contribuyó al acre
centamiento de estos archivos, por 
una ley de 17 de Julio de 1793 (29 
Messidor, año i), que al suprimir to
das las prestaciones señoriales y de
rechos feudales, ordenó que en tér
mino de tres meses se depositasen 
en los archivos de las municipalida
des los títulos en que se fundaran. 

A pesar de éste y otros esfuerzos, 
que tanto durante el régimen repu
blicano como bajo el imperial llevó 
á cabo el gobierno francés para po
ner en orden los archivos municipa
les , éstos no habían llegado, según 
el célebre Informe dado al Rey por el 
ministro de lo Interior, conde Du-
chátel, en 1841, á la deseada orga
nización; y sobretodo, el Gobierno no 
tenia aún datos para apreciar, como 
se lo había propuesto, su importancia, 
y hasta qué punto merecían ser so
metidos á una exploración general, y 
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mantenidos en buen estado por me
dio de una constante vigilancia. 

Consultada la Comisión de archi
vos, emitió en 3 de Marzo de 1842 
un dictamen, y redactó una circular 
á los prefectos, que por el ministerio 
de lo Interior se les dirigió con fe
cha 16 de Junio del mismo año, y 
cuya ejecución se creyó eficaz para 
remediar el estado deplorable en que 
á la sazón se encontraban los Archi
vos municipales. 

Mucho sentimos no poder dete
nernos á extractar siquiera este im
portantísimo documento, no menos 
que otras prescripciones legales que 
le siguieron, y que los luminosos 
cementarlos con que lo ha publicado 
Mr. Champollion-Figeac en su Ma
nuel de rarckivwte des prefectures, 
des mairies et des hospices, que más 
de una vez hemos citado. La circu
lar de KJ de Junio de 1842 contie
ne una Instrucción para la conserva
ción y arreglo de los archivos munici
pales, que puede sin duda tomarse 
por modelo en la materia, y á la 
cual acompañan modelos de inven
tario, de partes, de diligencias, pla
nos, etc. 

A pesar de lo estudiada, minucio
sa y propia que era aquella instruc
ción, que en otra ocasión reseña
remos; átin con la solicita acogida 
que en muchas localidades encontró, 
de parte de los consejos generales, 
de los prefectos y de algunos mu
nicipios, la organización de los ar
chivos municipales no hizo grandes 
progresos hasta el año 1850, y el 
Gobierno trató por consecuencia de 
adoptar medidas enérgicas para sal
var aquellos preciosos documentos 
de la negligencia de la mayor parte 
de los alcaldes. Dieronse al efecto 
pasos, pidiéronse informes, y se es

tuvo á punto de comprender en la 
ley municipal, que á la sazón elabo
raba el Consejo de Estado, una dis
posición coercitiva, cuya parte prin
cipal consistía en la declaración de 
que los gastos de conservación de 
los archivos municipales eran obli
gatorios, y por consiguiente, que 
los consejos municipales hablan de 
votar en sus presupuestos la consig
nación necesaria, y de no hacerlo 
así, habrian de verificarlo de oficio 
los prefectos. Para auxiliar los' tra
bajos, pensábase en buscar el con
curso de los subprefectos, y á las ór
denes de éstos, de los diversos agen
tes de la administración dependientes 
del municipio, y aun de los jueces de 
paz, los miembros de corporaciones 
sabias, y de todas las personas, en fin, 
que comprendiesen que la conserva
ción-de los archivos municipales era 
de interés nacional. 

Estos propósitos encontraron, co
mo era natural, alguna oposición, y 
consultada la Comisión de archivos, 
y al evacuar su informe, llamando la 
atención del Ministro sobre el deplo
rable estado de los archivos munici
pales, adoptó las dos siguientes con
clusiones: 1." analogía de este gasto 
con los que ya eran obligatorios, ta
les como los de conservación de pla
nos catastrales, de matrices de di
versos impuestos y del Boletín de las 
leyes; 2." que en la nueva ley pidiese 
el Ministro la inserción de un pre
cepto que fuera, poco más ó menos, 
el siguiente: « Serán obligatorios los 
gastos de entretenimiento y conser
vación de los archivos municipales, 
que el Ministro de lo interior decla
re tales.)) 

La ley, sin embargo, no fué al ca
bo llevada al Cuerpo legislativo, y no 
se adoptó por tanto ninguna medida. 
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Continuando, pues, el mismo de
plorable estado de cosas, en el año 
1853, la administración central hizo 
nuevas instancias y gestiones para 
con los prefectos. Instituida por en
tonces, por M. de Persigny en el Mi
nisterio de lo Interior, una sección es
pecial para dirigir el servicio délos 
archivos, creáronse inspectores ge
nerales, y el Ministro les dio instruc
ciones particulares para estudiar con 
atención el estado de los archivos y 
vigilar el cumplimiento de las leyes, 
sobre todo en los municipales. A be
neficio , de tales medidas, algunos 
ayuntamientos tomaron del fondo de 
multas de policía la suma necesaria 
para los gastos de redacción de un 
inventario regular. Varios prefectos 
reusaron las gratificaciones á los se
cretarios de alcaldía, que descuida
ban el arreglo y la remisión de inven
tarios á las prefecturas; otros pidieron 
á los Consejos provinciales consigna
ciones para la persona encargada por 
la prefactura de clasificar archivos 
de Ayuntamientos. Algunos Con
sejos votaron también indemniza
ciones , de cierto número de francos 
por dia, al agente del prefecto con
sagrado al arreglo de los archivos. 
Echóse también mano para estos tra
bajos , con acuerdo del Ministro de 
Instrucción pública, de los inspec
tores de escuelas primarias. Por úl
timo, el Ministro de lo Interior con
cedió anualmente una suma, aimque 
corta, destinada á indemnización de 
gastos de viaje del archivero de cada 
departamento, al que debia confiar
se la inspección de los archivos mu
nicipales. 

Los Consejos provinciales com
prendieron también toda la impor
tancia que tenía el que los archivos 
de los distritos de su mando estuvie

sen arreglados, y en 1854 veinte de 
ellos concedieron ya una indemniza
ción para gastos de viaje al archive
ro departamental, nombrado inspec
tor de los archivos comunales. 

Los municipios, por otra parte, 
fuéronse asimismo convenciendo de 
la utilidad que podian sacar poseyen
do inventarios regulares de sus ar
chivos , redactados por personas ap
tas , y de remitirlos al ministerio, 
como en la instrucción se les habia 
prevenido. Así que en 1851 los pre
fectos hablan recibido 19.896 inven
tarios, de 36.835 que debían resul
tar , restando sólo por tanto 16.939 
municipios sin cumplir este deber. 
En los 20 años trascurridos es de 
creer hayan quedado muchísimos 
menos en descubierto de tal forma
lidad. 

En 1857 dirigiéronse nuevas ins
trucciones á los prefectos, en una 
circular de 25 de Agosto, que con
tenia reglas y modelos para la cla
sificación de los archivos municipa
les anteriores á 1790; y un año des
pués , otras, para prevenir los daños 
que pudieran producir las ventas de 
papeles como inútiles, y la admisión 
de encuadernadores ambulantes. 

Merced á tales cuidados de parte 
de la Administración, no menos que 
al conocimiento que los pueblos han 
ido adquiriendo de sus verdaderos 
intereses, la clasificación, conserva
ción y servicio de los archivos mu
nicipales franceses han mejorado no
tablemente en estos últimos años. 

j Ojalá que en nuestra patria pu
diésemos entrar envías semejantes! 
Las ciencias históricas tendrían no 
poco que agradecer á las Cortes y al 
Gobierno, si algo hiciesen á fin de lo
grarlo , aprovechando como ocasión 
oportuna para dar los primeros pasos 
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la que puede suministrar la discusión 
y publicación de la ley presentada 
pOr el Sr. Barrio y Mier. Y no sería 
solamente la historia la que del ar
reglo y clasificación de los archi
vos municipales podría sacar pro
vecho, no: las más graves cuestio
nes de propiedad pública y priva
da , los derechos del Estado, de las 
provincias y de los municipios, el 
régimen de aguas y bosques, los de
rechos de pastos, servidumbres, etc., 
etc., descansan en gran parte en do
cumentos custodiados en esos archi
vos que merecen, por tanto, la aten
ción general, y sobre todo, la vigi
lancia y protección incesantes de la 
autoridad pública. 

J. M. E. DE LA P. 

DEL PERSONAL 
DEL CUERPO DE AECHIVEROS, 

BLIOTBCABIOS Y ANTICUARIOS. 
BI-

Embarazoso es tratar del perso
nal de un Cuerpo, cuando el que 
aborda las cuestiones enlazadas con 
la existencia oficial de sus indivi
duos pertenece á una sección de las 
que le componen; pero, ya que no 
podamos prometernos la íria impar
cialidad de un extraño en el juicio 
de la parte del nuevo Reglamento, 
tema del presente artículo, procura
remos, siquiera, con serenidad re
flexiva un desapasionado examen, 
olvidando que se halla ligado el in
terés propio á los intereses de los que 
son como hermanos nuestros en pro
fesión y aficiones. 

Las tendencias innovadoras, que 
caracterizan la época presente, ha-
cian suponer algún cambio en el 

modo de dar forma constitutiva al 
Cuerpo en que al Estado servimos. 
Subsiste, no obstante, la que desde 
su nacimiento siempre tuvo; y no 
vacilamos en reconocer conveniente 
la organización contenida en el ar- . 
tí culo 26 del nuevo Reglamento. 

Motivo había para esperar que al 
constituir ahora, como de nuevo, el 
personal facultativo de los Archivos, 
de las Bibliotecas y de los Museos 
arqueológicos, fijase la última ley, 
como ineludible circunstancia en to
dos sus individuos, la del carácter 
profesional que garantiza su compe
tencia; y sin embargo, declara el ar
tículo 27 que las plazas de Jefe su
perior del Cuerpo y de los especiales 
de sus tres secciones serán provis
tas libremente por el Grobierno, en 
personas de distinguida reputación 
literaria, creyendo justo y plausible 
que así se premien literarios mere
cimientos. Nombres hay en la repú
blica de las letras, cuya gloriosa per
sonalidad honrará siempre á cuan
tos agrupe al rededor suyo una 
institución, en más modestas gerar-
quías; pero serán tan raras las oca
siones en que la esplendente aureola 
del genio enaltezca con sus mismos 
fulgores los frutos de una existencia 
consagrada sin descanso á las mi
nuciosas tareas de los eruditos, que 
nos permitiremos calificar de am
pliamente holgada la libertad gu
bernativa en esas provisiones, por 
no haber determinado, juntamente 
indispensables, otras circunstancias 
en los favorecidos, como seguros 
antecedentes de competencia, y del 
influjo legítimo con que todo jefe ha 
de dar prestigio á sus actos; ya que . 
tampoco ahora reconoce la nueva 
ley como justos nuestros clamores, 
pidiendo que á insignes servicios, 
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en las tareas encomendadas á los 
individuos de este Cuerpo, se con
cedan ventajas en cargos de supe
rior categoría, fuera del primero de 
todos, juzgando con extricta justi
cia reconocidos merecimientos. Hon
roso palenque al estímulo daria la 
seguridad de legítimos adelantos, 
donde, aun así, serian los medros que 
se concedieran premio de trabajos 
pacientes y provechosos hasta en los 
últimos años de la vida. 

Omitiremos aquí exponer nuestro 
concepto sobre cuanto acerca de suel
dos determina el artículo 28, por ser 
ajeno á nuestro propósito el examen 
de lo que á tales retribuciones se re
fiere; pero no pasaríamos en silencio 
que se ha frustrado nuestra esperan
za, cuando el artículo 29 da como 
no aprobadas todavía las plantillas 
de la completa distribución del per
sonal del Cuerpo, y nos hace temer 
lejana la publicación de los escalafo
nes. Uno y otro dato debieron ver 
la luz pública, como parte importan
tísima de la nueva legislación á que 
debemos atenernos, como garantía 
de los firmes propósitos de la Su
perioridad en proceder con extricta 
sujeción á las nuevas prescripciones; 
y cuando todavía se ignora sus de
talles, no será inoportuno indicar 
aquí la conveniencia de que se llene 
pronto este vacío. 

Con tendencias algún tanto res
trictivas , el artículo 30 limita la po
sibilidad de pasar de una sección á 
otra del Cuerpo al caso do convenir 
al servicio, acreditando la debida 
competencia, y previo dictamen de 
la Junta Consultiva. Desde luego 
sería justa tal restricción, refirién
dola tan sólo á los alumnos de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, que 
hayan cursado únicamente la Biblio

grafía, como asignatura suelta, en 
la Escuela de Diplomática, para in
gresar en la sección de Bibliotecas, 
ó la de Arqueología, con igual fin, en 
la de Museos; pero no sería explica
ble que comprendiese á los que ha
yan obtenido título profesional en 
este último establecimiento docente, 
cuyos estudios habilitan del mismo 
modo para las tareas facultativas de 
las tres secciones que componen el 
Cuerpo, aun cuando siempre se 
atienda, para conceder esos pasos, á 
la mayor conveniencia del servicio, 
declara'da por dictamen de la Junta, 
y creemos interpretar su sentido rec
tamente, limitando á los casos ex
puestos su alcance. 

Reconocida universalmente la ven-
taja de que continúen en los mismos 
depósitos literarios, diplomáticos y 
arqueológicos los individuos de este 
Cuerpo, confírmala el articulo 31, 
exceptuando tan sólo el caso en que 
altere la permanencia de alguno el 
número fijo de la plantilla; y muy 
justa y oportunamente ordena tam
bién que los individuos de la prime
ra categoría, pasen á servir donde 
haya resultado la vacante de su cla
se que obtuvieren, para evitar co
misiones indefinidas, con las cuales 
quedan sin el personal propio esta
blecimientos de grande importancia, 
donde no ha sido'raro hallar de je
fes individuos de los grados últimos, 
teniéndolos adscritos de la primera 
categoría. 

Igual aplauso merecen los artícu
los 32 y 33 , cuyo texto se hallaba 
contenido en vigentes Reales órde
nes ; y no negaremos, aceptando co
mo legítimas las economías reclama
das por los apuros del Erario, que 
se debe respeto al artículo 84, en 
que se imponen á los profesores de 
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la Escuela de Diplomática las ta
reas de la enseñanza, sin perjuicio 
de los demás deberes propios de su 
cargo en los establecimientos á que 
se hallen adscritos, aun cuando tal 
vez fuera conveniente que no exis
tiera esa duplicidad de obligaciones, 
no como franquicia de tan honroso 
cargo, sino en provecho de los dis
cípulos asistentes á sus aulas. 

T. DEL C. 

A excitación de algunos compañe
ros, creemos de nuestro deber llamar 
la atención de la Dirección general 
de Instrucción pública, de la que in
mediatamente dependen los archivos 
generales del reino, hacia la situa
ción económica, verdaderamente de
plorable , en que se halla uno de los 
más ricos y preciosos, el de Siman
cas. De la harto exigua dotación de 
6.000 reales anuos, que tiene consig
nados en el presupuesto, para gastos 
de material, hace más de un año que 
no percibe cantidad alguna, y no só
lo carece, por tanto, hasta de los más 
indispensables efectos de escritorio y 
moviliario, que por necesidad natu
ral han de adquirirse ó renorarse, 
sino, lo que es mucho peor, de los 
medios de llevar á cabo, antes que 
comiencen las aguas y temporales de 
invierno, reparos que asimismo hace 
inexcusables el estado de la techum
bre del vetusto castillo que ocupa el 
archivo. 

Por humilde que sea nuestra voz, 
creemos firmemente que, si en esta 
ocasión y con semejante motivo lle
ga á la Dirección ó al Negociado 
respectivo, no se hará esperar el re
medio, pues, por grandes que sean los 
apuros financieros que atravesamos-

y por vehemente y justificado que do
quiera se muestre el afán de econo
mizar en los gastos públicos, la Ad
ministración no puede menos de evi
tar los inmensos é irreparables per
juicios que resultarían, de llegar á 
desplomarse una parte del Archivo, 
exponiendo no sólo la seguridad per
sonal de beneméritos empleados, si
no la conservación de una parte de 
las riquezas históricas allí do cuatro 
siglos á esta parte custodiadas. 

ADQUISICIONES 
DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO NACIONAL. 

De la más alta importancia para la 
Historia y para el Arte son las coleccio
nes con que recientemente se ha enri
quecido el Museo Arqueológico: de Egip
to y de Grecia, de Suecia y de Dina
marca, de Yecla y de Falencia, se han 
recibido interesantísimos objetos, restos 
de antiguas y diversas civilizaciones, 
dignos los unos déla observación y pro
fundo análisis del geólogo y del paleon
tólogo , los otros de la admiración y en
canto del artista; éstos de las investiga
ciones y examen del historiador, aque
llos del estudio del erudito y del anti
cuario, dignos, en fin, de la atención 
de toda persona que se interese por el 
adelanto y desarrollo de la historia de 
la humanidad. 

El Gobierno ha adquirido, con desti
no á dicho establecimiento, por 3.500 
pesetas, la colección de objetos geoló
gicos y prehistóricos, formada por los 
Sres. D. J. Vilanova y D. F. M. Tubino, 
durante su viaje científico á Dinamarca 
y Suecia , con motivo del Congreso in
ternacional prehistórico, celebrado en 
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Copenhague en el año de 1869. El in
terés que hoy inspira la arqueología 
prehistórica y la necesidad de acopiar 
datos y ejemplares de distintas y leja
nas localidades para su comparación y 
estudio justifican esta adquisición, sino 
la legitimara suficientemente la predi
lección que á este género de conoci
mientos dispensan los sabios más emi
nentes de Europa, reuniéndose perió
dicamente {{) en varias ciudades de Eu
ropa, para discutir sobre el origen del 
hombre, y sobre los restos de su primi
tiva industria. 

Compónese esta colección de ejempla
res de rocas y fósiles, procedentes de 
la Escandinavia, Bélgica y Francia , de 
materiales originarios de Stevensklint y 
Faxoc y de las cavernas belgas; nume
rosos objetos de la Edad de piedra, de 
Suecia, Dinamarca, Irlanda y Francia, 
como hachas pulimentadas y sin puli
mentar, cinceles de silex, puntas de 
lanza y de flecha de diversos tamaños, 
cuchillos, martillos, núcleos de peder
nal, varios útiles tallados, de silex, hue
sos de las turberas de Oem, cerámica 
de los quioquenmodingos y ejemplares 
de los de Katingewaert y de Solager, 
consistentes en tierra, muchas piedras 
de silex toscamente labradas, ostreas 
comestibles, valvas sueltas, huesos de 
mamíferos, piedras de hogar formadas 
de granito alterado por el fuego, etc., etc. 

Los objetos que los Sres. Maübran y 
Saviron, empleados del Museo Arqueo
lógico, han traído al mismo, proceden-

(1) En 1865 se celebró en Spezzia el pri
mer CongreBO prehistórico, al que eiguieron 
luego el de Neufchatel en 1866, el de París 
en 1867, el de Norwich en 1868, el de Copen
hague en 1869, en el que tan dignamente re
presentaron á, nuestra patria los Sres. Vila-
nova y Tubino, y el que en la actualidad se 
celebra en Bruselas. 

tes de Yecla, son en extremo raros y 
estimables, porque, á no dudar, repre
sentan una remota civilización espa
ñola, notablemente influida por pue
blos orientales. Apenas se ha hecho otra 
cosa que remover el terreno, é inmedia
tamente se han presentado multitud de 
estatuas y de fragmentos de escultura, 
y vasijas de piedra y de barro. Es de 
creer, por consiguiente, que cuando la 
comisión del Museo comience en gran 
escala las excavaciones al rededor y den
tro del gran templo, cuyos cimientos y 
escalinata se hallan casi á flor de tierra, 
se encuentren mayores y más preciosos 
restos antiguos que «ompleten los ya 
exhumados, y permitan determinar con 
más certeza el origen é historia de este 
gran monumento y del pueblo que lo 
erigió. 

Merecen particular mención, entre los 
objetos de Yecla que figuran ya en el Mu
seo Arqueológico, siete estatuas de pie
dra, de unos 50 centímetros de altura, 
sentadas unas y otras en pió, coa la ca
beza cubierta con mitras más ó menos 
puntiagudas, recogido el cabello en una 
como redecilla, que cae simétricamente 
á derecha é izquierda del rostro, el cue
llo y la parte superior del pecho ador
nados de collares, y vestidas con túnicas 
largas; su actitud es simétrica, y aná
loga á la de las estatuas egipcias; en 
una mano llevan una copa, y en la otra 
una flor; algunas tienen al pié caracte
res griegos, aunque algo frustros. Son 
ademas notables un grupo formado por 
dos naves, en medio de las cuales está 
una esfera que parece representar el 
globo terráqueo, y debajo una inscrip
ción que dice Argos; un cuadrante ó re
loj de sol, en cuya base se advierte una 
inscripción griega; un monstruo con 
tres cabezas, que recuerda el Can Cer-
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bero, con una figura humana apoyando 
un pié sobre él, un rinoceronte también 
de piedra y un caballo marino. Se han 
recogido asimismo varias cabezas de es
tatuas, que denotan, por su arte, cor
responder á época posterior á las pri
meras que antes describimos ; fragmen
tos correspondientes á las mismas, un 
ave fénix, en cuyo pedestal se leen ca
racteres griegos, un vaso de piedra con 
un medallón de relieve formado de ra
mas, y en su centro un busto varonil; 
cinco vasos de barro, uno de ellos in
teresantísimo por las figuras simbólicas 
que le adornan y la leyenda greco-lati
na que le rodea ; dos ladrillitos romboi
dales , y finalmente, una estatua como 
de un metro de altura, bastante dete
riorada , con una caperuza muy puntia
guda en la cabeza. 

Del sitio que ocupó la población ro
mana llamada Intercatia, en el término 
de la villa de Paredes de Nava, provincia 
de Falencia, conocido hoy por la Ciu
dad, han traido al Museo los Sres. Sala 
y Salas Doriga diez y siete hachas de 
piedra, una lucerna de barro, varios 
pondus, agujas, estilos y cucharillas de 
hueso, más de cuarenta fíbulas de di
versas formas, inaures ó pendientes, 
juegos compuestos de espinzas, limpia-
oidos y monda-dientes de bronce, dos 
fallos, un medallón de asta de ciervo 
con otro fallo de relieve, fragmentos de 
vasijas de barro con lindos dibujos y 
labores, y uno con la marca SALVO (im

perio ) y otros objetos de la misma clase, 
todos romanos. 

Pero lo más importante que esta Co
misión ha presentado en el Museo, ha 
sido una colección de capiteles é impos
tas románicos, del antiguo y casi der
ruido convento de Santa María la Real 
en Aguilar de Campóo, provincia de 

Falencia, cuya construcción se remonta 
al siglo XII, según se lee en la inscrip
ción grabada en una de las columnas 
del claustro, traída asimismo al Museo, 
que dice: 

ERA : M: ce : XLVII : FVIT : FACTVM : 

HOG : OPVS : DOMINICVS. 

De estos capiteles, diez y seis son pa
reados , ocho sueltos y dos acodillados. 
Unos tienen figuras humanas de relieve, 
otros monstruos y hojarasca , y algunos 
sólo la flor de acanto retorcida al rede
dor del capitel. Entre los primeros, es 
notable uno que representa la huida á 
Egipto, y conserva restos de pintura 
verde y roja; el asunto de otros es San 
Jorge á caballo, cubierta la cabeza con 
el casco propio de la época en que se 
hizo la obra, y armado de lanza y es
cudo, acometiendo á un dragón; monjes 
con llaves y libros en las manos; reli
giosas esculpidas con gran sentimiento 
artístico; Lázaro saliendo del sepulcro; 
y la Degollación de los inocentes, eje
cutada por guerreros vestidos de ropas 
talares, cubiertos con unas largas cotas 
de malla, sujetas á la cintura con una 
correa , en la cabeza sus cascos corres
pondientes y armados de espadas. En
tre las impostas, hay una muy notable, 
que tiene esculpidas figuras de rostro 
humano, cuerpo de serpiente alada, gar
ras de león, y cubierta la cabeza con 
una como mitra; están en actitud de 
agarrarse las unas á las otras por la ex
tremidad posterior. 

La misma Comisión ha traido dos se
pulcros de piedra, también del siglo xii, 
uno de ellos que se sospecha sea el del 
famoso Abad Opila , en cuyo centro está 
esculpido un descendimiento, y á uno 
y otro lado figuras de monjes.| El otro 
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tiene una estatua yacente, de mujer, y 
varias figuras de religiosas. 

En el próximo número nos ocupa
remos de los objetos traídos de Grecia 
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y otros puntos de Oriente por el señor 
Rada y Delgado. 

A. R. V. 

FOBOS DE LOS ÍSTABIECIMIEÜTOS. 

DOCUMENTOS DE HACIENDA EN EL ARCHIVO GENERAL CENTRAL. 

{Continuación.) 

Hospitales militares y civiles y de campaña: expe
dientes y fechos varios 1780—1833 H papeletas. 

Imprenta nacional 1808 —1816 1 » 
Impresos sobre provisiones, abastos, asientos de 

Hospitales y cajas de medicina de guerra y ma
rina 1762 — 1769 1 

Incorporaciones, valimientos, tanteos, reversión á 
la Corona de Oficios enajenados, privilegios. . 1780 —1836 9 • 

índices ó inventarios de despachos extraordina
rios de títulos y cédulas reales, nombrando 
para oficios, cargos y empleos; concediendo 
privilegios á particulares y corporaciones, por 
orden alfabético de los interesados dentro de 
cada año desde 1595 á 1816. índice general de 
materias y asuntos de Hacienda, dé minas, fá
bricas, encomiendas, y de las comunicaciones 
de los intendentes de provincia 1695—1829 4 • 

Inquisiciones de Aragón (Zaragoza), Cataluña, 
(Barcelona), Canarias, Cartagena de Indias, Cór
doba, Cuenca , Granada, Lima (Los Reyes—el 
Perú), Logroño (Navarra), Llerena , Madrid,— 
Consejo de la Suprema, Mallorca, Méjico, Mur
cia, Palermo (Italia—Sicilia), Santiago (Galicia), 
Sevilla , Toledo, Valencia, Valladolid: pleitos, 
fiscales, secuestros y confiscaciones, juntas de 
Hacienda, personal: receptores, depositarios, 
fianzas. Hacienda de las inquisiciones, etc. Si
glo xv á 1833 679 

Intendencias de ejército: Tesorerías y Contadu
rías Años 1799 —1816 6 

Jesuítas: temporalidades y junta de restableci
miento 1816-^ 1 ' 
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Junta de comercio, moneda y minas y fomento 
general: granos, gremios de comerciantes, ar
tífices, fabricantes, minas, socorros á labra
dores 1626 — 1819 2 

{Se continuará.) 

VARIEDADES. 

INVENTARIO DEL DUQUE DE CALABRIA. 

Tapicería (i). 

i. Vn panno de pared de oro y seda 
y lana con muchas figuras con vn sa
cerdote vestido en modo de celebrar 
missa. Tiene de cayda dos varas y dos 
tercios de palmo de largo y tres varas y 
tres palmos menos dos dedos, guarneci
do de vnas listas de tela azul. 

2. Otro panno de la misma estofa del 
mandato de nuestro Redemptor. Tiene 
de cayda tres varas menos dos dedos 
y de largo quatro Varas tres palmos y 
tres quartos. 

3. Otro panno de la misma estofa de la 
cena de nuestro Redemptor. Tiene de 
cayda tres varas y medio palmo y de 
largo dos varas y tres palmos y tres 
quartos. 

4. Otro panno de la misma estofa del 
misterio de la passion de nuestro Re
demptor, de cayda vna vara y dos pal
mos y de largo tres varas tres palmos 
menos dos dedos. 

5. Otro panno de la misma estofa de 
la adoración de los Reyes, de ancho de 
vna vara y vn palmo y de largo de 
tres varas y dos tercios de palmo. 

(1) Tomado del códice del Archivo Histó
rico Nacional, fól. 94 vuelto, de donde he
mos sacado el inventario de las armas y 
efectos de guerra de la misma procedencia, 
publicado en números anteriores de la RE
VISTA. 

6. Otro panno de la misma estofa del 
misterio de la passion de nuestro Re
demptor, de cayda de vna vara y dos 
tercios de palmo y de largo tres varas 
y medio palmo. 

7. Otro panno de la misma estofa de 
la Natiuidad y Circuncisión de nuestro 
Sennor, de cayda de vna vara y medio 
palmo y de largo dos varas vn palmo 
y vn tercio. 

8. Otro panno de la misma estofa de 
la adoración de los Reyes y presenta
ción del templo, de cayda de cinco pal
mos y tres varas y medio palmo de 
largo. 

9. Otro panno de la misma estofa de 
oro seda y lana con las armas, que 
tiene dyez palmos de cayda y nueve de 
ancho. 

10. Otro panno de seda y lana y per
sonajes con las armas de su Excelencia 
del mismo tamanno. 

i i. Quatro pannos de la destrucción 
de Hierusalem de lana y seda de diuer-
sas colores y de muy excelente y apa
cible mano. 

12. Los pannos de la pastorella o 
poncella de Francia (1), que contiene y 
son las piegas y tapizes siguientes: Pri
mero, vn pedago de panno ó tapiz en 
que ay dos pilares de abaxo arriba , y 
entre ellos todo escripto de letras y 
lengua latina de oro, brosladas sobre 
tercio pelo azul en que se contiene mu
cha parte de la historia de la ponzella 
de Francia. Tiene de largo tres varas. 

(1) Alude á Juana de Arco llamada Za 
Pulcelle WOrléan», 
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dos palmos y dos dedos y de ancho de 
dos varas aforrado de tela azul. 

\ 3. Otro panno de tercio pelo azul 
recamado y broslado de oro y plata y 
seda de diuersos colores con muchos 
personajes y árboles y cavallos y aves, 
de cayda de cinco varas y un palmo y 
de largo onze varas y dos palmos. 

14. Otro panno de tercio pelo azul 
recamado y broslado de oro, plata y 
seda de diuersos colores con muchos 
personajes cavallos y aves. Al vn 
cabo le falta vn pedago. De cayda tiene 
por [la parte entera] cinco varas y vn 
palmo, y de largo diez varas y dos ter
cios de palmo. Tiene de cayda por la 
parte falta, dos varas y medio palmo, y 
de largo vna vara y dos palmos. 

15. Otro panno de tercio pelo azul 
de la mesma historia, recamado y bros
lado de oro, plata y seda de diuersos 
colores con muchos personajes y árbo
les y cavallos y aves y en algunas par
tes deshecho, al qual en algunos cabos 
le faltan algunos pedacillos. Tiene de 
cayda en la parte entera cinco varas y 
tres quartos y de largo diez varas y vn 
palmo y vn tercio y á la otra parte tres 
palmos y vn tercio. 

16. Otro pa nno de tercio pelo azul 
recamado y broslado de oro y plata y 
seda de diuersos colores con muchos 
personajes, cavallos y aves de la dicha 
historia. Tiene de cayda V varas y II 
tercios de palmo, de largo XI varas y 
vn palmo. 

Estos pannos de la pastorella o pon
cella de Francia fueron de los Reyes de 
Ñapóles; costaron según dizen XL mil 
ducados avnque ya están maltratados y 
aderegadose serian excellente cosa. 

Están en este monasterio todas estas 
cinco piegas. 

{Se continuará.) | 

F I A N Z A P E R S O N A L 
EN EL SIGLO XIII. 

• Connoscuda (sic : sin cedilla) cosa 
sea a todos los hommes que esta carta 
uieren, como yo Gongaluo gutierrez e 
yo Pedro (sic) gongaluez de Alcalá eyo 
Martin gongaluez, todos tres de man 
común , uno por otro. e cada uno por 
todo, somos fiadores a nuestro sennor 
Don Sancho por la gracia de dios Ar
zobispo de Toledo Primado délas Es-
pannas e Changeller del Rey, por Do
mingo perez so repostero mayor, que 
non salga de Briuega de los adarues a 
fuera, por sus pies nin por ágenos, fas
ta que cunpla las malfetrias que fizo en 
el Arzobispado, e quel dé cuenta de 
quanto del touo e que faga emienda a 
el e a todos los hommes del Arzobispa
do que del querella houieren; e prome
temos todos tres de mancomún, uno 
por otro e cada uno por todos, que 
Domingo perez non salga de Briuega 
délos adarues afuera da quia que cum
pla las malfetrias que fizo en el Arzo
bispado e que dé cuenta de quanto del 
touo, e que faga emienda a el e a todos 
los hommes del Arzobispado que del 
querella houieren; e si por auentura el 
salliesse de Briuega de los adarues a 
fuera, menos de so mandado, ante que 
faga emienda buena, assi como sobredi
cho es, que demos nos los fiadores con
nombrados, yo Gonzaluo gutierrez, e 
yo Pero {sic) gonzaluez, e yo Martin 
gonzaluez. Ocho mili mr. a nuestro sen
nor Don Sancho; e yo Domingo perez 
el sobredicho só fiador e debdor con los 
fiadores sobredichos por complir todo 
lo que sobredicho es assi como se con
tiene dessuso; e por dar estos mr. obli
gamos a nos e a quanto hauemos e 
hauremos daqui adelante, muebles e 
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rayges poro que quiere quelo hayamos, 
ganado e por ganar; e de oye en dia 
le apoderamos en nuestros aueres, que-
los entre sin yuezes e sin alcaldes, assi 
como auer de sos aueres, daquia que 
sea entergado {sic) destos Ocho mili mr., 
si por uentura salliere de Briuega délos 
adarues a fuera assi como sobredicho 
es. Et damos le poder, que el, o hom-
me por el, quiquier que el mandare 
que uenda lo nuestro a sso pro e a nues
tro danno, daquia que sea entergado (sic) 
destos Ocho mili mr., e la uendida que 
el so homme fiziere que sea creudo (sic) 
por su palaura llana. Et por que esto 
sea mas firme e non uenga en dubda, 
yo Domingo perez e yo Gongaluo gu-
tierrez e yo Pero (sic) gongaluez e yo 
Martin Gon^aluez, los sobredichos fia
dores, pusiemos en esta carta nuestros 
seellos. fecha la carta en Briuega, xiij 
dias andados de Octubre. Era Millesi-
ma Ducentésima Nonagésima séptima. 
(Año 12S9.)' 

Pergamino: Conserva fragmentos de 
tres sellos de cera, pendientes de cordón 
azul ó verde, y blanco, y señal de otro. 
Archivo Histórico Nacional, documentos 
procedentes de la catedral de Toledo. 

(Por la copia), 
E DE LA P. 

PREGUNTAS. 

73. Maquedoy Tentura.—Entre las 
muchas excepciones y privilegios que te
nían lo3 ministros de la Inquisición, en 
España, se refiere en cierto documento 
que una de las primeras era la de no pa
gar \sie penas de Maquedo ¡/ Tentura. ¿Qué 
penas eran éstas, en qué consistían y 
cuándo se aplicaban? Y si realmente era 
una pena, ¿cuál era la razón de eximirse 

de ella los ministros del Santo Oficio, su
puesto que se presume la comisión de un 
delito ó falta, que pudiera castigarse por 
los jueces de su fuero ó por las justicia 
reales? ¿So eximían tal vez en virtud de 
la naturaleza del castigo ? 

F. R. DE C. 
74. Denarios.— ¿Seráposible determi

nar cuál es el valor de esta moneda en la 
Edad Media? ¿Qué relación tiene con el 
.Uj.5 (diñar) árabe. 

X. 
75. Patela.—En un documeento del 

año 1083, en que se reseñan varios efectos 
que habían sido dados en arras á la con
desa Mumadona, se hace mención, entre 
otros, de los siguientes : ledo palleo cum 
dnohusplumaciis et una cocedra, uno fa-
tele et uno alifafe. La palabra fatele no se 
encuentra en ninguno de los glosarios 
que he consultado. ¿Conoce alguno el 
significado de esta palabra? ¿Puede sos
pecharse si está mal escrita en el texto, 
que después de todo no es documento ori
ginal sino copia antigua? 

X. 

76. Moneda del molino.—En docu
mentos auténticos de siglo xvil, princi
palmente de Toledo y Madrid, se habla 
mucho de esta clase de moneda, como 
corriente y muy preferida en las transac
ciones. ¿ Por qué se le dio tan extraño 
nombre? ¿Qué relación guardaba con la 
moneda usual de aquel tiempo ? 

V. B. 
(De El Averiguador.) 

RESPUESTAS. 

Armas esmolidas ó esmoludas. Nú
mero 67, pág. 237.—Aunque el adjetivo 
esmoUda ó esmoluda pudiera al parecer 
hacerse salir do la raíz hebrea PID mol ó 
muí, que significa cortar, separar, afiíar; 
de donde ciertamente provienen nuestras 
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palabras afilar^ amolar, limar, lamer, ino-
la, mulo, mil y miel; y on tal suposición 
armas esmolidas ó esmoludas, pudieran 
ser armas ajiladas 6 amoladas; no obs
tante , léanse con cuidado los pasajes en 
que tal expresión se lialla, y sC verá que 
más bien viene á decir armas ceñidas, que 
no afiladas. Y en efecto, esmolida ó es-
moluda puede ser originaria del verbo 
arábigo J-*-i' sámala, ceñir, cuya raíz 
hebraica fué anticuado ó inusitado 

en la Biblia, en donde sólo se halla el 
nombre shimlah, vestido exterior, 

como capa ó manto con que se cubrían 
hombres ó mujeres. 

En las etimologías no debe desaten
derse n inguna letra, ni declararse pre-
formativa ó aformativa, mientras pueda 
hacérsele radidal. 

A. M. G. B. 
M o n e d a d e l Molino, núm. 76, pági

na 254.— En 30 de Octubre de 1660 se 
publicó en Maarid una pragmática, dada 
en San Lorenzo el Real un dia antes, por 
la que se mandó cesar en la labor de mo
neda de vellón simple, y que en su lugar 
se fabricase otra nueva do vellón rico, li
gada con plata , en la proporción de 20 
granos de plata fina de ley por cada 
marco do ocho onzas de peso (que habia 
de valer 24 rs.), y lo demás de cobre. El 
valor de estas monedas era de dos mara
vedises la pieza más pequeña, y sucesi
vamente de 4 , 8 y 16 maravedises. El 
cuño representaba, por una par te , la efi
gie del monarca, y por la otra, en las de 
dos maravedises, un león; en las de cua
t ro , un castillo ; en las de ocho, un escu
do con dos castillos y dos leones, en cua
dro, y en las de diez y seis, todas las ar
mas enteras. Esta moneda se llamó de 
molino, por lo que adelante se dirá. Por 
pragmática de 14 de Octubre de 1664, 
se redujeron estas monedas á la mitad do 
BU valor; por otra otorgada por Carlos I I , 
en 10 de Febrero de 1680, se dispuso que, 
sin embargo de lo ordenado por la ley de 
14 de Octubre de 1664, se bajase la mo

neda de molino, que corría con el valor de 
ocho maravedises, á dos; y la de cuatro, 
y la introducida de fuera del reino, auno . 
Prohibido después el uso de la moneda de 
molino, que corria con el valor de dos 
maravedises por pragmática de 22 de Ma
yo de 1680, volvió á correr con el valor 
de cuatro maravedís la legítima, que an
tes valia ocho, y de á dos la que antes 
cuatro, por otra de 9 de Octubre de 1684. 

La moneda de vellón que corria en la 
primera edad de Carlos I I era la de mo
lino, ligada con pla ta , del anterior reina
do; y á causa de haberse introducido en 
el reino gran cantidad de ella falsa, de 
puro cobre, y tan ligera de peso, que se 
la conoció con el nombre de moneda de 
soplillo, hubieron de hacérselas grandes 
rebajas que dejamos indicadas. 

Por último, y para terminar la contes
tación á una parte de la pregunta , y dar 
satisfacción á la otra, diremos que re
sultando muy costosa la acuñación de 
monedas de plata, en el reinado de Fe
lipe V, por medio del sitema de volantes, 
y habiéndose ademas descompuesto éstos, 
se mandó cesar en aquella labor, y que 
se prosiguiese en el Ingenio de Molino, 
que estaba en la antigua casa do moneda 
de Madrid, bajo las mismas reglas de 
peso y ley, en cuya forma se labró toda 
la plata que ocurrió hasta fines de Octu
bre de,1716. Dos años más tarde se acor
dó labrar una moneda de molino, de puro 
cobre, de cuarto, ochaTO y maravedí , 
mandándose prevenir y poner corrientes 
para el efecto, las casas de moneda de 
Zaragoza, Barcelona y Valencia, y des
pués la de Sogovia. 

Seguramente que con lo dicho basta y 
sobra para que el autor de la pregunta 
se explique el porqué de haberse dado 
á las monedas el nombre en cuestión, y 
únicamente nos permitiremos añadir para 
terminar, que en las ordenanzas dadas 
por Felipe V, en 9 de Junio de 1728, para 
las casas de moneda del reino y de las 
Indias, se dispuso que, para evitar los 
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defectos que se notaban en la acuñación 
de las monedas de martillo y de otras la-
lores, todas las de plata que se labrasen 
en las casas de estos reinos y de las In
dias se acuñasen en ingenios 6 molinos de 
agua ó de saugre.' 

A. P. Y M. 
Esca l fa r . Núm. 6i,pág. 221.—Esta pa

labra está usada en el texto como nombre 
sustantivo, por consiguiente, significando 
el vei'bo escalfar, ca len taré calentarse, 
del latín cale/acere, el sustantivo signi
ficará calentador, pero como lo que ha 
de servir de calentador, según el pasaje 
ci tado, es el manto ó capa forrado de pie
les de conejo ó de coidero, objeto de la 
donación, resulta que la frase manto in 
bono escalfar, podría, traducirse por és ta : 
manto 6 capa que abrigue bien. 

V. V. 
Co rona d e l r e y Don P e d r o . Núme

ro 69.—Algo posterior á la estatua, pero 
no tanto como el Sr. J . B. presume, es 
la corona de hierro dorado, no de bron
ce, que adorna la cabeza de la estatua del 

rey Don Pedro de Castilla, conservada 
en el Museo Arqueológico. Basta ver ésta 
para comprender que no pudo esculpirse 
á poco tiempo después de la muerte del 
Eey, sino á fines del siglo xv. Ahora bien, 
en un manuscrito español, original, de
dicado á Felipe I I I , siendo príncipe, que 
se conserva en la Biblioteca del Museo 
Británico con la signatura Add. MSS. 
17.905, se lee lo siguiente : 

«BnMadrid, en Sancto Domingo el Real, 
está el bulto del bravo rey Don Pedro, 
único deste nombre en Castilla, sculpído 
en mármol de alabastro, hincado de ro 
dillas, y el rostro airado, armado de to
das armas, hasta las espuelas calyadas, 
sino es la cabe9a que tiene puesta en ella 
su corona Seal dorada.it Es de suponer, 
por consiguiente, que la mencionada co
rona es cuando menos de mediados del 
siglo xvi, y que por sólo este concepto, 
aparte de estar dorada por el antiguo sis
tema, merece continuar ciñendo las sie
nes de tan memorable estatua. 
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